
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., marzo veintiocho (28)  de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Verbal – Servidumbre de DEIRA HELENA SALAZAR GIRALDO 

contra CARLOS ALFONSO GAMA ÁVILA. 

Radicado: 110013103 009 2023 00039 00. 

Secuencia de Radicación 2234 1°/02/2023 Hora: 11:02 a.m 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 14/03/2023 

 

Revisado el escrito de subsanación de la demanda, el juzgado advierte, 

que el auto inadmisorio de la misma no fue acatado por la demandante, 

particularmente, en el punto octavo, relacionado con integrar el 

contradictorio, pues si bien se mencionó a las herederas del señor JOSÉ 

TRINIDAD GAMA HERNÁNDEZ, lo cierto es que, no se integró con los 

copropietarios del predio sirviente1, para que conforme el art. 61 C.G.P., 

en concordancia con  el inciso primero del art 76  del CGP., se siga el 

proceso con las personas que tengan derechos reales sobre los predios 

dominante y sirviente.  Aunado a ello tampoco se adecuó el poder en 

debida forma. 

 

Por lo anterior, el juzgado RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda Verbal de promovida por DEIRA HELENA 

SALAZAR GIRALDO contra CARLOS ALFONSO GAMA ÁVILA, por 

no haberse subsanado de conformidad. 

 

Por la Secretaría del despacho, déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

eba 

                                                 
1 Ver anotación No. 007, Certificado de Tradición del F.M.I. No. 50S- 1161319. 
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